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  ACTA Nº 1198.-   En la ciudad de Maldonado, a los quince días del mes de
enero del año dos mil   siete, respondiendo a la convocatoria cursada por la
Presidencia del Cuerpo a   efectos de celebrar Sesión
Extraordinaria  la
Junta Departamental   de Maldonado, con el fin de tratar los siguientes puntos del
Orden del Día:  
 1º) Acta Nº 1197 y 2º) Informe de la Presidencia acerca de medidas  
administrativas adoptadas en Expte. Nº 1119/06 y medidas que la Junta
entienda   se deban adoptar
. Asisten a Sala los Ediles Sres. Gastón Pereira, Marlene   Chanquet, Aníbal
Arias, Milton Hernández, Sergio Duclosson, Luis Huelmo, Heber   Núñez, Ruben
Toledo, Marilin Moreira, Nicolás Sosa, Carlos Etcheverry, Jorge   Casaretto,
Benjamin Saroba, Eliseo Servetto, Julio García, Martín Laventure,   Rodrigo Blas,
Cecilia Burgueño, Fernando García, Oscar Olmos y los Suplentes   Sres. Daniel
De Santis,  Pablo Quiroga, Eugenio Pimienta, Alberto Praino,   Aquiles Gómez,
Magdalena Saenz de Zumarán, Miguel Plada, Carlos Sineiro, Pablo   Lotito y
Oliden Guadalupe. Falta sin aviso los Ediles Sres. Fernando Velázquez,   Daniel
Fernández, Roberto Domínguez, Gustavo Pereira, Sergio Servetto, José   Carro,
José Hualde y Alejando Bonilla. En uso de licencia se encuentran los   Ediles
Sres. Lourdes Ontaneda y José L. Real. Preside el acto el Edil Gastón   Pereira
Esqueff, actuando en Secretaría el Director de Dirección Legislativa Sr.   Gonzalo
Pérez Muró, en la Secretaría de Actas el Jefe de Sección Coordinación  
Administrativa de Comisiones y Actas, Sr. Carlos Pérez Birriel y adscripta a la  
misma la funcionaria administrativa Sra. Yaquelin Arostegui. Siendo la hora  
dieciséis y dieciocho minutos, el Sr. Presidente da inicio al acto. De inmediato   y
ante solicitud del Edil Luis Huelmo, por mayoría (28 votos en 30) se aprueba  
pasar a un cuarto intermedio de diez minutos, reiniciándose la Sesión a  la hora  
dieciséis y treinta y un minuto. A continuación el Sr. Presidente pone a  
consideración del Plenario el 
PRIMER PUNTO
de esta convocatoria:    
Aprobación del
Acta Nº 1197. 
Seguidamente ante requerimiento del   Edil Sergio Duclosson, se da lectura por
Secretaría a la totalidad del documento   de referencia. A esta altura y siendo la
hora dieciséis y cuarenta y dos   minutos, ante moción del Edil Fernando García,
por mayoría (27 votos en
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 31) se aprueba pasar a un cuarto intermedio de diez minutos.
Se reanuda   la Sesión a la hora dieciséis y cincuenta y siete minutos, indicando
el Sr.   Presidente que se cometió un error de interpretación en la Fs. 281 de
dicha   acta, señalando que donde dice:  “Por su parte el 
Edil Rodrigo Blas
en   base a lo establecido en el Art. 60 Inc. 17 del Reglamento Interno de la  
Corporación, requiere que el Cuerpo se expida sobre si las mociones
presentadas   son excluyentes, disponiendo la Junta en base a la votación
registrada (17 votos   en 31) que las mociones no son excluyentes”, debió decir:
Por su parte el 
 Edil Rodrigo Blas 
mociona en el sentido de que las mociones presentadas se   voten por orden de
llegada, lo que resulta aprobado por mayoría (17 votos en   31). Con esta
salvedad, por mayoría (30 votos en 31) se aprueba el Acta Nº 1197.    
SEGUNDO PUNTO
:  
Informe de la Presidencia acerca de medidas   administrativas adoptadas en
Expte. Nº 1119/06 y medidas que la Junta entienda   se deban adoptar
. De inmediato, por Secretaría se da lectura al EXPEDIENTE   Nº  001/1/07:
caratulado: PRESIDENTE JUNTA DEPARTAMENTAL ING. AGRIM. GASTON  
PEREIRA, comunica que deja sin efecto la licencia solicitada oportunamente a  
partir del 12/1/07. Posteriormente se da lectura a una nota de fecha 12/1/07  
remitida por el Sr. Presidente al Asesor Jurídico del Cuerpo, quien requiere  
asesoramiento legal sobre el correcto procedimiento administrativo a aplicarse  
en el tratamiento del Expte. Nº 1119/06. Asimismo se da cuenta de la respectiva  
contestación que al respecto suscribiera el referido Asesor Letrado. Por último  
se transcriben las resoluciones adoptadas por la Mesa de esta Corporación, las  
que fuera recaídas en los siguientes asuntos: 
EXPEDIENTE Nº 1119/1/06
:    MESA JUNTA DEPARTAMENTAL
su resolución respecto al Expte. Nº 1119/06.   
 “Maldonado, 12 de enero de 2007. En el día de la fecha he retomado funciones
al   cargo en que se me honrara por parte de los Sres. Ediles de la Junta  
Departamental y he tomado conocimiento formal que no se ha instrumentado y  
perfeccionado correctamente la Resolución recaída en Expediente Nº 1119/06 de
  fecha 10/01/07, de acuerdo al Reglamento de la Junta Departamental y según
me   informara  el Asesor Jurídico de este Organismo, por lo que: 
LA MESA DE LA   JUNTA DEPARTAMENTAL, 
RESUELVE
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: 
1º) Instruméntese la misma, a efectos   de ser enviada al Ejecutivo Comunal. 2º)
Desglósese y anúlese la foja 26, en la   que se padeció error y sustitúyase,
cumpliendo con la voluntad del Cuerpo.   Firman esta resolución el Ing. Agrim.
Gastón Pereira Esqueff (Presidente) y el   Sr. Gonzalo Pérez Muró (Director de
Dirección Legislativa - En ejercicio de la   Secretaría General).”; 
EXPEDIENTE Nº 1119/2/06
: MESA JUNTA   DEPARTAMENTAL
su resolución respecto moción presentada por el Edil Sr.   Sergio Duclosson, en
Sesión del 10/01/07.  “Maldonado, 12 de enero de 2007.    
VISTO:   que el Expediente Nº 1119/06 al que refiere la moción objeto de
reconsideración,   presentada por el Edil Sergio Duclosson, ha sido devuelto al
Ejecutivo Comunal   por Resolución de la Junta Departamental en Sesión de
fecha 10/01/07, 
LA MESA   DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL, 
RESUELVE
:
1º) Archivar las presentes   actuaciones, por ser incompatibles con la enviada al
Ejecutivo Comunal.
 
 
2º) Encontrándose el Cuerpo en receso, dar cuenta al mismo en la   próxima
Sesión que se celebre. Firman esta resolución el Ing. Agrim. Gastón   Pereira
Esqueff (Presidente) y el Sr. Gonzalo Pérez Muró (Director de Dirección  
Legislativa - En ejercicio de la Secretaría General)”. Finalizada la lectura del  
informe de la Presidencia,  intercambian opiniones los Ediles Marlene Chanquet,  
el Sr. Presidente y  Rodrigo Blas. Posteriormente, ante moción del Edil Martín  
Laventure, por mayoría (18 votos en 30) se da por suficientemente discutido el  
tema. A continuación  por Secretaría se da lectura a una 
MOCION
que hace   llegar a la Mesa el 
Edil Heber Núñez
y que fuera acompañada por varios   Sres. Ediles,  la que se transcribe:  “
VISTO
:   El informe elevado a la Presidencia por el Asesor Jurídico del Cuerpo. 
   CONSIDERANDO
: Las Resoluciones adoptadas por el señor Presidente con motivo   del trámite
administrativo del Expediente Nº 1119/06 seguido luego de la Sesión   de fecha
10 de enero de 2007. La Junta Departamental de Maldonado  
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RESUELVE
:     1º) Ratificar en todos sus términos lo actuado por el señor Presidente de esta 
 Corporación, acerca del procedimiento adoptado para el correcto
diligenciamiento   de la Resolución recaída en el Expediente Nº 1119/06 por
ajustarse al Reglamento   de esta Junta, de acuerdo al trámite de la Sesión de
fecha 10 de enero de 2007 y   declarar urgente su envío al Ejecutivo Comunal. 2º)
Dar amplia difusión de lo   actuado a este respecto. Firman la presente los Ediles
Heber Núñez, Wilson   Laureiro, Aquiles Gómez, Alberto Praino, Walter Bonilla,
Carlos Pérez Medina y   la Edila Florencia Beledo”. 
 
Seguidamente el   Sr. Presidente somete a votación la antedicha moción, la que
resulta aprobada   por mayoría (18 votos en 29). Fundamentan su voto negativo
los Ediles Ruben   Toledo, Luis Huelmo y Eugenio Pimienta. Rectificada esta
última votación (ante   requerimiento del Edil Wilson Laureiro), la misma resulta
aprobada por mayoría   (18 votos en 30). Fundamenta su voto afirmativo el Edil
Martín Laventure y su   voto negativo los Ediles Favio Alfonso y Carlos
Etcheverry. Rectificada esta   última votación en dos oportunidades (ante solicitud
de los Ediles Darwin Correa   y Martín Laventure), las mismas en ambas
ocasiones vuelven a resultar   afirmativas por el mismo quórum (18 votos en 30).
En consecuencia,  en base a   las votaciones registradas y  
VISTO
:
El informe elevado a la   Presidencia por el Asesor Jurídico del Cuerpo. 
   
CONSIDERANDO
:
  Las Resoluciones adoptadas por el Sr. Presidente con motivo del trámite  
administrativo del Expediente Nº 1119/06, seguido luego de la sesión de fecha 10
  de enero de 2007. 
ATENTO
, a lo precedentemente expuesto, 
 
LA JUNTA   DEPARTAMENTAL EN SESION EXTRAORDINARIA  DE LA
FECHA 
RESUELVE
:  
 
1º)   Ratifícase en todos sus términos lo actuado por el Sr. Presidente de esta  
Corporación, acerca del procedimiento adoptado para el correcto diligenciamiento
  de la resolución recaída en el Expediente Nº 1119/06 por ajustarse al
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Reglamento   de esta Junta, de acuerdo al trámite de la Sesión de fecha 10 de
enero de 2007 y   declárase urgente su envío al Ejecutivo Comunal.
   2º) Dése amplia difusión de lo actuado a este respecto, téngase presente y  
cumplido archívese. 
   
Posteriormente el 
Edil Martín Laventure
plantea   concretamente la reconsideración de este tema, no siendo acompañado
por el   Cuerpo (0 voto en 29). Siendo la hora diecisiete y cuarenta y seis minutos
y   habiéndose agotado el Orden del Día previsto,  el  Sr.  Presidente  da  por    
finalizada   la   Sesión,   labrándose   para su   debida   constancia   la      
presente   que se  firma en el lugar y fecha Ut – Supra. Se deja asentado que  
todo lo actuado en esta Sesión, así como las expresiones vertidas en el  
transcurso de la misma por los diferentes Sres. Ediles que se mencionan, figuran 
 en la Versión Taquigráfica de la fecha. 
ASISTENCIA A SALA
. 
Durante   el transcurso de esta Sesión, han alternado Bancas en el
 
Partido   Encuentro Progresista – Frente Amplio – Nueva Mayoría
, 
los Ediles   titulares Sres. Gastón Pereira, Marlene Chanquet, Milton Hernández,
Nicolás   Sosa, Sergio Duclosson, Aníbal Arias, Favio Alfonso, Ruben Toledo,
Marilin   Moreira, Heber Núñez, Carlos Etcheverry, Luis Huelmo, Fernando
Bolumburu y los   Ediles suplentes Sres. Eugenio Pimienta, Daniel De Santis,
Isabel Pereira, Juan   J. Pérez, Pablo Quiroga, Eugenio Guerra, Carlos Pérez,
Lilia Muniz, Florencia   Beledo, Walter Bonilla, Daniel Rodríguez, Aquiles Gómez,
Alberto Praino, Wilson   Laureiro, Beatriz Jaurena y Juvencio Núñez. En el 
Partido Nacional
,  
los Ediles titulares Sres. Jorge Casaretto, Julio García, Eliseo Servetto,   Rodrigo
Blas, Gladys Scarponi, Oscar Olmos, Martín Laventure, Benjamin Saroba,  
Cecilia Burgueño, Fernando García y los Ediles suplentes Sres. Wenceslao Séré, 
 Mario Lafuente, Magdalena Saenz de Zumarán, Héctor Plada, Oliden
Guadalupe,   Darwin Correa, Francisco Salazar, Pablo Lotito, Javier Sena, Adolfo
Varela,   Carlos Sineiro, Elisabeth Arrieta, Julio Pintos, Miguel Plada y Gustavo
Moyano.-
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  Sr. Gastón Pereira   Esqueff

  

  Presidente

  

  

  Sr. Gonzalo Pérez Muro

  

  Dtor. de Dirección Legislativa
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